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ENMIENDAS 
 

  
QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PSOE, AL  
PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO PARA EL AÑO 2021,   
   
  
El Grupo Municipal del PSOE en el Ayuntamiento de Colmenar Viejo presenta 
las enmiendas al Proyecto de Presupuesto para el año 2021 con la finalidad de 
mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía y su calidad de vida, y para la 
revitalización del Centro Histórico y revertir el deterioro urbano. 
 
En primer lugar, significar que hemos detectado un error en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para el presente Ejercicio 2021 relativo a la Base 28 
de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos y Convalidaciones, que ya se 
subsanó en el presupuesto del 2020 y que ahora se reitera, y que consiste en 
que esa base se encuentra enumerada en el índice de las Bases de Ejecución 
con un total de 37 y no se desarrolla dentro de las mismas ya que contiene 36 
Bases; por lo que consideramos que se debería de rectificar esa enumeración y 
desarrollar el contenido de la Base 28, en cumplimiento del Informe del Tribunal 
de Cuentas sobre Fiscalización de los Expedientes de Reconocimientos 
Extrajudiciales de Créditos Aprobados por las Entidades Locales, que así lo 
reconoce. 
 
El estudio realizado por nuestro Grupo Municipal del Proyecto de Presupuesto 
para el año 2021 por un importe de 50.579.081,00 € en el capítulo de Ingresos 
y de 50.578.357,00 € en el capítulo de Gastos; nos permite efectuar la 
siguiente Enmienda al Presupuesto de Ingresos, incrementando su 
importe en 572,00 €. 
 
 

ENMIENDA A LOS INGRESOS 
 
 

INCREMENTO EN PARTIDA DE INGRESOS: 
 

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

450.601 BESCAM (AHORA ESICAM) 925.000,00 € 

450.601 INCREMENTO ESICAM + 572,00 € 

450.601 TOTAL PARTIDA 925.572,00 € 

 
 
En cuanto a las Enmiendas al Presupuesto de Gastos tenemos que hacer 
varias apreciaciones a las que nuestro Grupo Municipal no quiere renunciar, 
como, por ejemplo, a la Revitalización del Centro Urbano.    
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El Casco Histórico de nuestro municipio viene sufriendo progresivamente un 
deterioro en el paisaje y en los espacios públicos que son alarmantes y que 
obliga a cambiar cuanto antes esta situación y acometer con firmeza la 
revitalización del Centro Urbano de Colmenar Viejo para que sea más atractivo 
y atraiga inversión y turismo. 
  
Para ello, se hace imprescindible la supresión de los contenedores 
subterráneos que se encuentran a la puerta del Monumento Histórico de la 
Basílica, en la Plaza de la Harina, de la Casa Museo de la Villa y Oficina de 
Turismo y también los contenedores en la Iglesia de San Francisco, propiedad 
municipal, cuya fachada derecha sufre continuamente los embates de multitud 
de residuos de muebles y enseres que se dejan ahí. 
 
También se hace necesario el acondicionamiento de varios solares del Centro 
Urbano que sirven de aparcamiento (como ejemplo el realizado en Plaza de la 
Harina) y que son el de Calle Socorro, C/ del Rastro, C/ Pedro López, C/ 
Marqués de Santillana, Plaza Eulogio Carrasco con C/ Moralas, etc. 
 
En dicha Plaza de Eulogio Carrasco urge especialmente una rehabilitación 
integral del Mercado de Abastos, el arreglo del Kiosco municipal y recuperarlo 
para información turística, reparar las jardineras en altura rotas y abandonadas 
y adornarlas de flores como se hace con las demás. 
 
Por otro lado, importante el arreglo de baches en Calles asfaltadas y el 
acondicionamiento en otras Calles del pavimento de adoquines que se 
encuentran en mal estado, en algunos casos debido a la borrasca filomena, 
que, por motivos de seguridad vial, es urgente. 
 
Además, las Enmiendas que presentamos a los gastos van en la misma 
dirección, para mejorar el municipio, su patrimonio y el servicio a los 
ciudadanos, al igual que aprobamos el suplemento de crédito para inversiones, 
el pago al Consorcio Urbanístico de “La Estación”, para la deuda de El Tagarral,  
el nuevo “Plan Reinicia” y otras actuaciones que consideramos apremiantes 
para el crecimiento y mantenimiento de la actividad económica local, sin olvidar 
la recuperación de la actividad turística que con motivo de la Pandemia ha sido 
prácticamente inexistente. 
 
 
En conclusión, nosotros apoyamos la revitalización del Centro Urbano y 
creemos que un buen comienzo sería la realización de estas mejoras a la 
mayor brevedad posible, para lo cual, efectuamos las siguientes Enmiendas al 
Presupuesto de Gastos. 
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ENMIENDAS A LOS GASTOS 
 
ALTAS DE PARTIDAS E INCREMENTO DE GASTOS: 
 

151.227.07 URBANISMO: Plan Estratégico de Colmenar 
Viejo 2030 

 
50.000,00 € 

151.622.09 URBANISMO: Revitalización Centro Urbano, 
Plaza Eulogio Carrasco, Mercado Abastos, 
aparcamientos, contenedores, solares 

 
 

2.000.000,00 € 

165.210.01 GESTIÓN PATRIMONIO: Instalación de 
paneles fotovoltaicos en Edificios Municipales 

 
500.000,00 € 

171.210 PARQUES Y JARDINES: Adecuación Parque 
“A. Cosme Jerez”, Calle Magdalena, arreglo 
edificio y acceso entrada principal 

 
 

100.000,00 € 

172.210.04 PROTECCIÓN Y MEJORA DEL 
MEDIOAMBIENTE: Punto Limpio, Planta 
Compostaje, Proyecto piloto “puerta a puerta” 

 
 

1.100.000,00 € 

326.480.00 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 
EDUCACIÓN: Ayudas Estudios Universitarios  

 
300.000,00 € 

4411.453.91 
 

TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE  
VIAJEROS PARA EL CENTRO URBANO 

 
1,00 € 

929.641 ADMINISTRACIÓN GENERAL:Digitalización, 
Página Web, Portal de Transparencia 

 
500.000,00 € 

933.622.20 GESTIÓN PATRIMONIO: Monumento en 
recuerdo de vecinos Deportados en  
Mauthausen 

 
50.000,00 € 

933.622.21 GESTIÓN PATRIMONIO: Arreglo Escultura 
“Ninfa de las Flores” 

 
100.000,00 € 

933.622.24 Embellecimiento infraestructuras taurinas 100.000,00 € 

 
 

TOTAL INCREMENTO DE GASTOS 4.800.001,00 € 

 
 

REDUCCIONES EN PARTIDAS DE GASTOS: 
 

151.622.03 URBANISMO: Pabellones en C.D. -1.000.000,00 € 

151.662.08 URBANISMO: Equipamientos 
Urbanos, inversión “LA ESTACIÓN” 

 
-3.500.001,00 € 

171.227.01 Parques y Jardines (Cerrillo) -100.000,00 € 

920.226.09 Medios de Comunicación -50.000,00 € 

920.226.991 Gastos Diversos Administración Gral. -50.000,00 € 

920.227.992 Boletín Informativo -100.000,00 € 

 TOTAL REDUCCIONES  -4.800.001,00 € 
 
 

Portavoz Grupo Municipal PSOE 
Firma, fecha y CSV al margen 


